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1. En su6 SetiOneS 46a. y SOa., Celebrad66 106 día6 14 y  19 de diciembre de 1990, 
la Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General, examinó la exposición presentada por el Secretario General 
(A/C.5/45/64) Sobre las consecwenciós para 61 prerupueeto por programar del 
proyecto de resolución V recomendado por lö Tercera Comisión en el párrafo 31 de su 
informe (A/45/764). La Quinta Comisión tuvo también a la vista el informe cokexo 
de la Comisión Consultiva en ASUnto Administrativos y  de Presupuesto 
(A/45/7/Add.l1). 

2. Las declaraciones y  observaciones hechas durante el examen de este tema en la 
Comisión figuran en las actas resumidas pertinente6 (A/C+5/45/SR.46 y  50). 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

3. La Quinta Comisión decidió, sin proceder a votación, informar a la Asamblea 
General de que, si aprueba el proyecto de resolución V recomendado por la Tercera 
Comisión en el párrafo 38 de su informe (A/45/764): 

a) Se establecería un puesto de Secretario General Adjunto con carácter 
temporal, tomando en cuenta la recomendación de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y  de Presupuesto en'su informe (A145J71Add.11) y  la sección 1 de la 
resolución 44/201 B, de 21 de diciembre de 1989, en la que se destaca la necesidad 
de escoger Puestos adicionales de alta categoría susceptibles de reducción. En este 
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sentido, el Secretario General propondría también una reestructuración amplia de 
las entidades de las Naciones Unidas en Viena, de conformidad con el proyecto de 
resolución V. 

b) La aprobación del proyecto de 1 ?soluciÓn daría lugar a necesidades 
adicionales por una cuantía de 83.900 dólares en la sección 20 del presupuesto por 
programas para el bienio 1990-1991, y  constituiría gastos adicionales como 
resultado de mandatos legislativos para los cuales no se han previsto fcndos en el 
proyecto de presupuesto por programas, los cuales, por tanto, quedarían sujetos a 
las directrices para el funcionamiento y  la utilización del fondo para imprevistos 
aprobado por la Asamblea en la resolución 42/211, de 21 de diciembre de 1987: 

c) Además, en la sección 31, Contribuciones del personal, se requerirían 
23.900 dólares que se compensarían con ingresos por la misma cuantía en la 
sección 1 de ingresos, Ingresos por concepto de contribuciones del personal. 


